
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA Y SANCIONA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SUSCRITO ENTRE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 

AGUAS DE ANTOFAGASTA S.A. Y EL COMITÉ ADELANTO Y 

DESARROLLO 13 DE MAYO PARA EL PROYECTO DE 
REMARCADORES SUMINISTRO AGUA POTABLE, REGIÓN 

ANTOFAGASTA. 

 

ANTOFAGASTA, 05 NOV. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2963 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Ley N° 18.575. Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado, en su 

texto refundido mediante D.F.L. Nº1/19.653 de 2000, de MINSEGPRESS; Ley N° 19.880 sobre 

Bases Generales de los    Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de que Fija Norma 

sobre exención de trámite de toma de razón y la Resolución N° 8 de 24 de marzo de 2025 que 

modifica y complementa la Resolución N° 36 previamente citada, ambas de la Contraloría 

General de la República; las facultades que confiere el D.L. N°1.305 de 1975, que estructura y 

regionaliza al MINVU; el D.S. N°355/1976 (V. y U.), que establece el reglamento orgánico de los 

Servicios de Servicios de Vivienda y Urbanización;  y Decreto Exento RA N° 272/12/2025 de la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de fecha  17 de febrero de 2025, que me designa Director 

titular de Serviu Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:  

  

 

CONSIDERANDO: 

a) El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante MINVU, a través de sus Secretarías 

Regionales Ministeriales y los Servicios de Vivienda y Urbanización llevan a cabo el 

Programa Asentamientos Precarios, que tiene como objetivo otorgar una solución 

habitacional a las familias que viven en campamentos y de esta forma, permitirles superar 

su condición de precariedad habitacional.  

 

b) Por su parte, el MINVU se ha propuesto cerrar los campamentos incluidos en el catastro 

Nacional de campamentos, para lo cual se crean gastos cuyos recursos se encuentran 

asignados en la Ley de Presupuestos de cada año.   

 

c) Que, los campamentos en nuestro país constituyen una realidad esencialmente dinámica 

en lo que se refiere a su conformación. Este dinamismo ha sido abarcado a lo largo del 

tiempo bajo una lógica de política de vivienda centrada en el déficit habitacional. No 

obstante, pese a la masividad de los programas de subsidios habitacionales y las 

recurrentes intervenciones habitacionales que se efectúan en los territorios, hay una 

persistencia del fenómeno que sin duda va más allá de la necesidad de acceder a una 

vivienda en propiedad. 

 

d) El Programa asentamientos precarios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo busca 

atender a las comunidades  o grupos de personas que se encuentren ocupando sin título 

de ningún tipo inmuebles de propiedad del Fisco o de particulares, y que se encuentren 

dentro del registro  o catastro llevado por este Ministerio, contribuyendo a otorgar una 

solución habitacional definitiva, y también Contribuir a la disminución de este tipo de 

asentamientos a través del mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de las 

familias que residen en ellos, la prevención del repoblamiento de los terrenos 

desocupados  y el control de la expansión de los asentamientos existentes.  

 

e) A su vez, el programa asentamientos precarios tiene dentro de sus objetivos específicos 

mejorar la habitabilidad de las familias que habitan en estos asentamientos, a través de 

la entrega de una solución habitacional definitiva o transitoria o mediante la urbanización 

y/o dotación de infraestructura en los territorios en los que habitan. 

 

f) Complementariamente se ha propuesto apoyar a los territorios más vulnerables con 

soluciones transitorias que permitan el acceso de las familias a los servicios básicos de 



 

agua potable y electricidad prioritariamente.  Por otra parte, se espera Contribuir a 

mejorar la calidad de vida de los habitantes de asentamientos precarios mediante una 

estrategia de trabajo multisectorial colaborativa que apoye a las familias en el 

enfrentamiento de la pobreza multidimensional. 

 

g) En la comuna de Antofagasta, región de Antofagasta, existen familias habitando en el 

Barrio Transitorio 13 de Mayo y su acceso a servicios básicos como el agua potable es 

irregular, teniendo que acceder a través de la compra de agua a camiones aljibes que 

luego deben almacenar en estanques.  

 

h) Por tal razón, a través de trabajo colaborativo entre SERVIU, Aguas de Antofagasta S.A. 

y el Comité de Adelanto y Desarrollo, se podrá suministrar agua a las 44 familias que 

habitan el territorio. El suministro de agua potables para estas 44 familias será de cargo 

de los organismos pertenecientes a la Región de Antofagasta mencionados, quienes 

asumirán tareas y desafíos detallados en el convenio firmado por las partes con fecha 24 

de septiembre de 2025 para la consecución de estos fines, por lo que dicto; 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA y SE SANCIONA el Convenio de Colaboración suscrito entre, Servicio de 

Vivienda y Urbanización región de Antofagasta, Aguas de Antofagasta S.A. y el Comité 

de Adelanto y Desarrollo 13 de mayo para el Proyecto de Normalización de Agua 

Potable, de la comuna de Antofagasta, región de Antofagasta, suscrito por las partes 

citadas con fecha 24 de septiembre 2025, que corresponde al que se inserta a 

continuación: 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
  
 

II. PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA de nuestro sitio web, por 

la encargada del Programa de Asentamientos Precarios de SERVIU, el presente acto 

administrativo, conforme al procedimiento instaurado mediante la Resolución Exenta 

N°128 de 31 de enero de 2022 de Serviu Región de Antofagasta, a fin de ser ingresado 

dentro del plazo de 10 días contados desde la fecha de la presente Resolución Exenta. 

 

III. NOTIFÍQUESE la presente resolución a las demás partes del convenio que por este 

instrumento se aprueba y se sanciona. 

 

IV. TÉNGASE PRESENTE que este acto administrativo no está afecto a presupuesto. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE  

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

NFG/YCS/DMJ/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPTO. JURÍDICO 

- PROGRAMA ASENTAMIENTOS PRECARIOS 

- AGUAS ANTOFAGASTA DVILCH@AGUASANTOFAGASTA.CL 

- OFICINA DE PARTES 
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